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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., mayo 2025  
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 635 de 2025 - ¿Cómo vamos en la implementación de los 

Programas Sociales del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina 
Segura”? 

             
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por el Honorable Concejal Oscar 
Fernando Bastidas, de la bancada Partido Político MAIS, actuando en cumplimiento del 
Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, 
que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para responder las preguntas 5 y 6 del 
cuestionario en los siguientes términos:   
 

5. ¿Qué mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y 
control social ha implementado su entidad para garantizar el uso eficiente y 
justo de los recursos destinados a los programas sociales?  

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda-SDH no ejecuta programas sociales, por lo tanto, no 
dispone de recursos asignados para tal fin. No obstante, y en cumplimiento del Decreto 
1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado 
por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022” es importante señalar que, en lo relacionado con 
el Programa de Transparencia y Ética Pública, la Entidad se encuentra formulando el 
Programa para el período 2025-2027, según lo establecido en esta normatividad.  

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
GBALLESTEROS
Sello
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En relación con los demás mecanismos de participación ciudadana señalados en la 
pregunta, cada año la SDH formula el Plan de Participación Ciudadana, el cual se 
encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/estrategia-de-participacion-ciudadana-y-
avances  
 
Asimismo, respecto al mecanismo de rendición de cuentas, la Entidad en cumplimiento 
de los lineamientos establecidos por la Veeduría Distrital realiza cada año su audiencia 
pública, que para 2025 se realizó el pasado mes de abril y en la vigencia previa en el 
mes de noviembre.  De igual forma, se realizan espacios de diálogo y consultas con la 
ciudadanía. Estos soportes, se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/rendicion-de-cuentas-la-ciudadania, 
siguiendo lo definido en la resolución 1519 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

 
6. ¿Qué estrategias de participación efectiva ha puesto en marcha su entidad 

con organizaciones comunitarias, consejos consultivos, mesas 
poblacionales, étnicas y otros actores ciudadanos, en la planeación, ejecución 
y seguimiento de los programas sociales? 

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda-SDH ejecuta programas sociales. No obstante, como 
se informó en la respuesta del numeral anterior, cada año la entidad desarrolla su Plan de 
Participación Ciudadana, el cual se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/estrategia-de-participacion-ciudadana-y-
avances 

 
Adicionalmente cabe señalar, que la entidad participa en la ejecución de acciones en las 
siguientes políticas públicas distritales: 
 

- Política Pública de Participación Incidente del Distrito Capital 2023 – 2034 
- Política Pública el Pueblo Rrom en Bogotá D.C. 2024-2036 
- Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2023-2033 
- Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 2020-2030 
- Política Pública de los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024 – 2035 
- Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera, en Bogotá 

D.C. 2024-2036 
- Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá 2023-2038 
- Política Pública Bogotá Territorio Inteligente 2023-2032 _BTI 
- Política Pública de Acción Climática 2023-2050 
- Política Pública LGBTI, identidades de género y orientaciones sexuales en el D.C. 

2021-2032 – LGBTI 
- Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
- Política Pública Distrital de Transparencia, Integridad y no Tolerancia con la 

Corrupción 
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Helga Milena Hernandez Reyes - Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
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